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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - La Florida

De: andres diaz <lancero.andres19@gmail.com>
Enviado el: viernes, 27 de octubre de 2023 2:15 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - La Florida; silviohma2@gmail.com
Asunto: Proceso de sucesión-2021-51 ---- trabajo de partición.
Datos adjuntos: Trabajo partición 2021-51 -----.pdf; ANEXO ESCRITURA 3002 CPVTA Drs 

SUCESORALES- DORILA CAÑAR.pdf; 2021-00051 Acepta cesión derechos 
herenciales (1).pdf

Cordial saludo 
 
En obedecimiento al auto de 24 de octubre de 2023, y habiendo realizado y 
remitido el trabajo de partición de manera previa, a la mentada decisión, en 
medio PDF remitimos nuevamente el trabajo con los señalamientos del caso, 
para lo de su cargo. 
 
De antemano, agradecemos la atención y diligencia dispensada al asunto. 
 
 
Atentamente 
 
Andrés Díaz Rodríguez. 
T.P. No. 326973 del C.S. de la J 
 
 
Silvio Hernando Martinez. 
T.P. No. 310056 del C.S.J 
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Respetada Dra.: 

Yohana Elizabeth Ruano Mejía. 

Juez Promiscuo Municipal de La Florida (N). 

j01pallaflorida@cedoj.ramajducial.gov.co   

 

 

Proceso: Liquidatorio Sucesional 2021-51. 

Demandante: Teodulia Cañar y otros. 

Causante: Salvador Cañar Chincha. 

 

 

TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

 

José Andres Diaz Rodríguez, abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado con C.C. No. 

1.085.283.597 expedida en Pasto (N), portador de la T.P. No. 326973 del C.S. de la J, y Silvio 

Hernando Martínez Aguirre, abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 98.391.460 de Pasto 

(N), y portador de la T.P. No. 310056 del C.S.J. apoderados de las partes intervinientes en el 

presente asunto. Actuando en calidad de PARTIDORES designados por el despacho, en audiencia 

de inventarios y avalúos que precede, presentamos trabajo de partición y adjudicación de la 

siguiente manera: 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

PRIMERA:  Mediante providencia de 23 de septiembre de 2021, el despacho declaro abierto el 

proceso de sucesión del extinto Salvador Cañar Chincha. Reconociendo, además, como 

herederos en representación del señor Zósimo Cañar Guerrero, a María Teodulia Cañar Guerrero, 

Gilberto Cañar Guerrero y Gloria Nancy Cañar Guerrero, herederos en representación del extinto 

Audelo Cañar Guerrero a los señores Armando Manchabajoy Cañar y María Rosario Chincha 

Cañar y herederos en representación del difunto Nemesio Cañar Guerrero a Clara Luz Cañar 

Burbano, Segundo Hermes Cañar Burbano, María Omaira Cañar Burbano, José Albéniz Cañar 

Burbano, Eugenio Gerardo Cañar Burbano, José Aldemar Cañar Burbano y Jesús Romero Cañar 

Burbano. 

 

Adicionalmente, se les reconoció vocación hereditaria, a otros derechohabientes, quienes, 

siendo notificados en debida y legal forma, no acudieron al Sucesional, por lo que la judicatura, 

aplico la consecuencia jurídica contemplada en el inc. 5 del Art. 492 del C.G.P. 

 

SEGUNDA:  El proceso de sucesión de mutuo acuerdo, no tenia cabida, al no saberse del 

paradero de entre otros, el señor Jesús Romero Cañar Burbano, persona con vocación 

hereditaria, al ser heredero en representación de quien fuere Nemesio Cañar Guerrero, a su vez 

hijo del causante. Aunado a ello, se suscitaron diferencias entre varios de los aquí intervinientes, 

mismas que ya fueron resueltas. 

 

TERCERO: Mediante auto de 29 de junio de 2022, el despacho, acepto la cesión de derechos 

Herenciales que realizaran los señores Gilberto Cañar Guerrero y Nancy Gloria Cañar Guerrero, 

mediante escritura pública No. 1598 de 15 de junio de 2022, a favor de la señora María Teodulia 

Cañar Guerrero. Todos los aludidos, hijos del extinto Zósimo Cañar, hijo del causante. 

 

CUARTO:  El despacho mediante autos pretéritos, emplazó en debida forma, según el ritual 

adjetivo a los intervinientes y demás interesados indeterminados en el presente proceso 

Liquidatorio. 
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QUINTO: 

Mediante auto de 23 de enero de 2023, la judicatura designo al señor Segundo Javier Chamorro 

Tapia, con correo profesional javierchamorro09@hotmail.com como curador ad Litem de los 

señores Milton Manchabajoy Cañar, Jesús Romero Cañar, Luz Marina Cañar Chincha, María 

Aidenira Cañar Chincha,  herederos indeterminados de las señoras, Virgelina Cañar, Teresa Dilia 

Cañar, Dorila Cañar, y herederos indeterminados del causante Salvador Cañar Chincha. 

 

SEXTO: Cumplida la ritualidad procesal, el 16 de mayo de los cursantes, tuvo lugar diligencia de 

inventarios y avalúos que obra en el expediente. 

 

SÉPTIMO: Una vez aprobados los inventarios y avalúos del caso, la señora Juez procedió a 

decretar la partición y adjudicación del único inmueble relicto involucrado, y cuyo dominio aún 

se encuentra en cabeza del de cujus. Siendo los suscritos apoderados nombrados como 

partidores de la herencia, concediéndose un término para ello. 

 

OCTAVO: Mediante auto de (4) de agosto de 2023, el despacho acatando el mandato expreso 

de la ley sustancial, resolvió, no aceptar la cesión de derecho hereditarios, que el apoderado de 

la señora Rosario Chincha Cañar, en su momento, soportaba con documentos privados. Yerro 

que sea del caso señalar, fue resuelto a través de escrituras públicas Nos. 2826 y 3002 de 2 y 13 

de octubre de 2023 respectivamente, aportadas, por el abogado Juan Felipe Botina Rosero, a 

quien el despacho reconoció personería jurídica para actuar en nombre de la señora Rosario 

Chincha Cañar, en fecha up supra. 

 

Ahora, indagado a los derechohabientes implicados, acerca del señor Luis Fernando Cañar 

Manchabajoy, a quien nunca se relacionó en escrito genitor, memorial, auto o providencia 

alguna.  Señalan bajo la gravedad de juramento, desconocer su existencia, y mucho menos 

lugar de ubicación, residencia o contacto.  

 

ACERVO HEREDITARIO 

 

Conforme lo aprobado en la diligencia de inventarios y avalúos practicada dentro del presente 

proceso, la masa hereditaria está conformada por un único inmueble así: 

 

ACTIVO 

PARTIDA UNICA: 

 

 El causante Salvador Cañar Chincha, dejó como bien propio el siguiente: 

 

Un inmueble rural, denominado “Buenavista”, ubicado en la vereda Pescador Bajo, corregimiento 

de Matituy, del Municipio de La Florida (N), identificado con matrícula inmobiliaria No. 240-121553 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, y código catastral nacional 

523810002000000040335000000000 con una extensión aproximada de cuatro (4) hectáreas 

trecientos treinta y tres (333) metros cuadrados, comprendido por los siguientes linderos: 

 

NORTE: con terrenos de Paulino Pasichaná, mojones en parte surco de cabuya al medio, 

midiendo 228 metros. 

OCCIDENTE:  con terrenos de José Pasichaná y Manuel Guerrero, camino por medio, midiendo 

158 metros. 

SUR: con terrenos de Anselmo Pasichaná, surco de cabuyos y mojones de tierra al medio, 

midiendo 304 metros. 

ORIENTE: con terrenos de Nabor Criollo y José Criollo, quebrada por medio, midiendo 143 metros.  

 

Delimitaciones que constan en la Resolución 2267 de 30 de noviembre de 1949 y, escritura pública 

No. 69 del dos (2) de marzo de 1985 de la Notaria única del municipio del Tambo (N). 
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TRADICIÓN: el inmueble relacionado, fue adjudicado al causante Salvador Cañar Chincha, por 

el Ministerio de Agricultura, a través de Resolución 2267 de 30 de noviembre de 1949, inscrita en 

la anotación 001 del folio inmobiliario 240-121553. 

 

AVALUÓ: El inmueble aludido para efectos del presente proceso, tiene un avaluó catastral de 

CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/TE ($ 14.758.000) según 

certificado catastral nacional 8606-301173-47542-2 de 15 de mayo de 2023, expedido por IGAC-

PASTO. Ahora según lo normado en el Núm. 4 del Art. 444 del C.G.P. el precio del avaluó catastral 

será incrementado en un 50% por lo que el valor  

del mismo será de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/TE ($22.137.000). 

 

Los herederos intervinientes, mediante los suscritos apoderados/partidores, declaran bajo la 

gravedad de juramento, desconocer la existencia de otros activos. 

 

PASIVO 

 

No existen deudas que graven el activo, por lo tanto, el valor del mismo es 

cero……………………………………..………………………………………………………..……$ 0 

 

ACERVO INVENTARIADO 

Según el inventario y avalúo del único inmueble que conforman la masa herencial, el valor de 

este, asciende a la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/TE 

($ 14.758.000), que representa el 100%, es decir, la totalidad del activo determinado en el punto 

correspondiente, con todas sus anexidades, mejoras y dependencias.  

Ahora según los normado en Núm. 4 del Art. 444 del C.G.P. el valor del avaluó catastral será 

incrementado en un 50% por lo que el valor del mismo es de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA 

Y SIETE MIL PESOS M/TE ($22.137.000). 

 

Tal como se dijo en el punto correspondiente no existen obligaciones que graven el activo de la 

herencia. 

PARTICION Y ADJUDICACIÓN  

Los herederos en representación del causante, acordaron que la liquidación, partición y 

distribución del único bien inmueble relicto, queda conformada así: 

 

HIJUELA 1.   

PARA: MARIA TEODULIA CAÑAR GUERRERO, mayor de edad, identificada con C.C. No. 27.285.277 

expedida en La Florida (N), el siguiente: 

ACTIVO 

PARTIDA PRIMERA: El cincuenta por ciento (50%) del cien por ciento (100%), del derecho de 

dominio, que el causante tenía sobre el inmueble “Buenavista”, ubicado en la vereda Pescador 

bajo, Corregimiento de Matituy, jurisdicción del Municipio de La Florida (N), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 240-121553 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, 

y código catastral 523810002000000040335000000000.     

 

Cuota representada en una extensión de 14836,08 Mtrs2, y delimitada así: NORTE: con predios del 

señor Armando Manchabajoy cañar, en 267.07 Mtrs, cerco de alambre por medio. SUR: En 17.84 

Mtrs con vía veredal que conduce a la vereda Tunja grande y predios del señor Manuel Ángel 

Manchabajoy en 284.75 Mtrs, cerco de alambre por medio. OCCIDENTE: Con carreteable placa 

huella que conduce a la vereda Pescador Bajo. PIE: con predios de la señora Alicia Eraso en 30,36 

Mtrs2, y Daisy Manchabajoy en 6 Mtrs, sequía con agua al medio.  
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TRADICIÓN: el causante adquirió el derecho de dominio sobre el inmueble inventariado, por 

adjudicación del Ministerio de Agricultura, a través de Resolución 2267 de 30 de noviembre de 

1949. 

 

VALOR DE LA PARTIDA PRIMERA: 

Avaluó catastral del inmueble: Catorce Millones Setecientos Cincuenta Y Ocho Mil Pesos 

($14.758.000), incrementado en 50%, por lo dispuesto en el Núm. 4 del Art. 444 del C.G.P, para un 

total de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/TE ($22.137.000), valor 

aprobado en audiencia de inventarios y avalúos. 

 

Como lo adjudicable es el 50% del derecho real de dominio que el causante tenía sobre el bien 

inmueble relicto, el valor de esta hijuela es de ONCE MILLONES SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/TE ($11.068.500)   

 

HIJUELA 2.   

PARA: ARMANDO FREDY MANCHABAJOY CAÑAR, identificado con C.C. No. 98.215.050 de la 

Florida (N), el siguiente: 

ACTIVO: 

PARTIDA PRIMERA: El catorce punto cinco por ciento (14.5%) del cien por ciento (100%), del 

derecho de dominio, que el causante tenía sobre el inmueble, “Buenavista”, ubicado en la 

vereda Pescador Bajo, corregimiento de Matituy, jurisdicción del Municipio de La Florida (N), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 240-121553 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Pasto, y código catastral 523810002000000040335000000000. 

 

Cuota representada en una extensión de 6876,22 Mtrs2, y delimitada así: NORTE: con terrenos de 

María Rosario Chincha Cañar en 251.40 Mtrs2, cerco de alambre por medio. SUR: con predios de 

la señora María Teodulia Cañar Guerrero, en 267.07 Mtrs. OCCIDENTE:  Con carreteable placa 

huella que conduce a la vereda Pescador Bajo. ORIENTE: con terrenos de la señora Rosario 

Chincha en 45 Mtrs, sequía con agua en medio 

 

MODO DE ADQUICISION: el causante adquirió el derecho de dominio sobre el inmueble partible, 

por adjudicación del Ministerio de Agricultura, a través de la Resolución 2267 de 30 de noviembre 

de 1949. 

 

VALOR DE LA PARTIDA PRIMERA: 

Avaluó catastral del inmueble: catorce millones setecientos cincuenta y ocho mil pesos 

($14.758.000), incrementado en 50%, conforme lo ordena el Núm. 4 del Art. 444 del C.G.P, para 

un total de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/TE ($22.137.000), valor 

aprobado en diligencia de inventarios y avalúos. 

Como lo adjudicable es el 14.5% del derecho real de dominio que el causante tenía sobre el bien 

relicto, el valor para esta partida es TRES MILLONES DOCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

Y CINCO PESOS M/TE ($ 3.209.865). 

 

HIJUELA 3.   

PARA: MARIA ROSARIO CHINCHA CAÑAR, identificada con C.C. No. 27.285.358 de la Florida (N), 

el siguiente: 

 

4
501

mailto:jurídico.andresdiaz@outlook.es
mailto:andresdiazr19@gmail.com


 

 

Celular: 315-421-26-77 

jurídico.andresdiaz@outlook.es        andresdiazr19@gmail.com     

 

 

 

ACTIVO: 

PARTIDA PRIMERA: El diez punto cinco por ciento (10.5%) del cien por ciento (100%), del derecho 

de dominio, que el causante tenía sobre el inmueble, “Buenavista”, ubicado en la vereda 

Pescador Bajo, corregimiento de Matituy, Municipio de La Florida (N), identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 240-121553 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, y código 

catastral 523810002000000040335000000000.  

 

Cuota representada en una extensión de 4770,98 Mtrs2, y delimitada así: NORTE: con terrenos de 

herederos del señor Nemecio Cañar Guerrero en 239,18 Mtrs, cerco de alambre al medio. SUR: 

con predios del señor Armando Manchabajoy Cañar, en 251,40 Mtrs, cerco de alambre al medio 

OCCIDENTE:  Con carreteable placa huella que conduce a la vereda Pescador Bajo. ORIENTE: 

con predios de Rosario Chincha, en 7,45 Mtrs y Nemesiano Cañar, en 6.56 Mtrs, sequía con agua 

en medio. Esta hijuela se adjudica junto con la casa de habitación que en ella se halla construida. 

 

MODO DE ADQUICISIÓN: el causante adquirió el derecho de domino del inmueble relacionado, 

por adjudicación del Ministerio de Agricultura, a través de la Resolución 2267 de 30 de noviembre 

de 1949. 

VALOR DE LA PARTIDA PRIMERA: 

Avaluó catastral del inmueble: catorce millones setecientos cincuenta y ocho mil pesos 

($14.758.000), incrementado en 50%, conforme lo ordena el Núm. 4 del Art. 444 del C.G.P, para  

 

un total de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/TE ($22.137.000), valor 

aprobado en audiencia de inventarios y avalúos. 

Como lo adjudicable es el 10.5% del derecho real de dominio que el causante tenía sobre el bien 

inmueble relicto, el valor para esta partida es DOS MILLONES TRECIENTOS VEINTICUATRO MIL 

TRECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/TE ($ 2.324.385). 

 

HIJUELA 4.   

PARA: CLARA LUZ CAÑAR BURBANO, con C.C. No.59.833.327, SEGUNDO HERMES CAÑAR BURBANO, 

con C.C. No. 5.278.119, MARIA OMAIRA CAÑAR BURBANO, con C.C. No. 27.285.245, JOSE ALBENIZ 

CAÑAR BURBANO, con C.C. No. 5.204.154, EUGENIO GERARDO CAÑAR BURBANO, con C.C. No. 

87.068.715, JOSE ALDEMAR CAÑAR BURBANO, con C.C. No. 12.940.009 y JESÚS ROMERO CAÑAR 

BURBANO, con la C.C. No. 12.751.478, el siguiente: 

 

ACTIVO: 

PARTIDA PRIMERA: El veinticinco por ciento (25%) del cien por ciento (100%), del derecho de 

dominio, que el causante tenía sobre el inmueble, “Buenavista”, ubicado en la vereda Pescador 

Bajo, corregimiento de Matituy del Municipio de La Florida (N), identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 240-121553 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, y código 

catastral 523810002000000040335000000000. Cuota representada en una extensión de 14277,21 

Mtrs2, y delimitada así: NORTE: con terrenos de Zenen Botina, en 216.71 Mtrs, cercos de alambre 

por medio. SUR: con propiedades de la señora María Rosario Chincha Cañar, en 239.18 Mtrs.  

OCCIDENTE: Con carreteable placa huella que conduce a la vereda Pescador Bajo. ORIENTE: con 

propiedades de Enemesio Cañar, en 87 Mtrs, sequia con agua por medio. 

 

La adjudicación del área para esta hijuela de 14277,21 Mtrs2, se hace en común y proindiviso de 

la siguiente manera: 
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Para: Clara Luz Cañar Burbano, con C.C. No.59.833.327: (203.960,1 Mtrs2) 

Para: Segundo Hermes Cañar Burbano, con C.C. No. 5.278.119: (203.960,1 Mtrs2) 

Para: María Omaira Cañar Burbano, con C.C. No. 27.285.245: (203.960,1 Mtrs2) 

Para: José Albéniz Cañar Burbano, con C.C. No. 5.204.154: (203.960,1 Mtrs2) 

Para: Eugenio Gerardo Cañar Burbano, con C.C. No. 87.068.715: (203.960,1 Mtrs2) 

Para: José Aldemar Cañar Burbano, con C.C. No. 12.940.009: (203.960,1 Mtrs2) 

Para: Jesús Romero Cañar Burbano, con la C.C. No. 12.751.478: (203.960,1 Mtrs2)  

  

MODO DE ADQUISICIÓN: el causante adquirió el derecho de dominio completo sobre el inmueble 

relacionado, por adjudicación del Ministerio de Agricultura, a través de la Resolución 2267 de 30 

de noviembre de 1949. 

 

VALOR DE LA PARTIDA PRIMERA: 

Avaluó catastral del inmueble: catorce millones setecientos cincuenta y ocho mil pesos 

($14.758.000), incrementado en 50%, conforme lo ordena el Núm. 4 del Art. 444 del C.G.P, para 

un total de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/TE ($22.137.000), valor 

aprobado en audiencia de inventarios y avalúos. 

Como lo adjudicables es el 25% del derecho real de dominio que el causante tenía sobre el bien 

relicto, el valor para esta partida es CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

DOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/TE ($5.534.250).  

 

RESUMEN: 

- Hijuela No. 1:  Para María Teodulia Cañar Guerrero, el 50% del inmueble 240-121553, 

representado en una extensión de 14836.08 Mtrs2. 

Valor Hijuela No. 1: ONCE MILLONES SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/TE ($11.068.500). 

   

- Hijuela No. 2: Para Armando Fredy Manchabajoy Cañar, el 14.5% del inmueble 240-121553, 

representado en una extensión de 6876,22 Mtrs2. 

Valor Hijuela No. 2: TRES MILLONES DOCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

M/TE ($ 3.209.865). 

- Hijuela No. 3: Para María Rosario Chincha Cañar, el 10.5% del inmueble 240-121553, 

representado en una extensión de 4770,98 Mtrs2. 

Valor Hijuela No. 3: DOS MILLONES TRECIENTOS VEINTICUATRO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

PESOS M/TE ($ 2.324.385). 

- Hijuela No. 4:  25% del inmueble 240-121553, representado en una extensión de 14227,21 Mtrs2 

para: 

Clara Luz Cañar Burbano, identificada con C.C. No.59.833.327. (203.960,1 Mtrs2) 

 Segundo Hermes Cañar Burbano, identificado con C.C. No. 5.278.119. (203.960,1 Mtrs2) 

María Omaira Cañar Burbano, identificada con C.C. No. 27.285.245. (203.960,1 Mtrs2) 

José Albéniz Cañar Burbano, identificada con C.C. No. 5.204.154. (203.960,1 Mtrs2) 

Eugenio Gerardo Cañar Burbano identificada con C.C. No. 87.068.715. (203.960,1 Mtrs2) 

José Aldemar Cañar Burbano, identificado con C.C. No. 12.940.009. (203.960,1 Mtrs2) 

Jesús Romero Cañar Burbano, identificado con C.C. No. 12.751.478. (203.960,1 Mtrs2) 
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Valor Hijuela No. 4: CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/TE ($5.534.250). 

 

VALOR DEL INMUEBLE SOMETIDO A PARTICIÓN 

Es de $22.137.000 que corresponde al valor catastral del único activo de la masa sucesoral del 

causante ($14.758.000), incrementado en un 50%, según señala el Núm. 5 del Art. 444 del C.G.P. 

 

VALOR DEL INMUEBLE ADJUDICADO A LOS SEÑORES:  

 

María Teodulia Cañar Guerrero, Armando Fredy Manchabajoy Cañar, María Rosario Chincha 

Cañar, Clara Luz Cañar Burbano, Segundo Hermes Cañar Burbano, María Omaira Cañar Burbano, 

José Albéniz Cañar Burbano, Eugenio Gerardo Cañar Burbano, José Aldemar Cañar Burbano Y 

Jesús Romero Cañar Burbano…………………………...…………………………………………………….…$ 

22.137.000 

 

COMPROBACION 

 

VALOR UNICO ACTIVO DE LA SUCESIÓN =       Activo =   $ 22.137.000 

                                            Pasivo=   $          0 

                                                                                        22.137.000 

 

EXTENSIÓN INMUEBLE ADJUDICABLE- 240-121553: 4.076.049 MTRS2 

- María Teodulia Cañar: ………………………………………………………..…..14836,08 Mtrs2 

- Armando Fredy Manchabajoy:………………………………………………... ..6876.22 Mtrs2 

- María Rosario Chicha Cañar: ……………………………………………………..4770.98 Mtrs2 

- Clara Luz Cañar Burbano:………………………………………………………..203.960,1 Mtrs2 

- Segundo Hermes Cañar Burbano: …………………………………………….,203.960,1 Mtrs2 

- María Omaira Cañar Burbano: ………………………………………………….203.960,1 Mtrs2 

- José Albéniz Cañar Burbano: ……………………………………………………,203.960,1 Mtrs2 

- Eugenio Gerardo Cañar Burbano: ………………………………………………203.960,1 Mtrs2 

- José Aldemar Cañar Burbano: …………………………………………………..203.960,1 Mtrs2 

- Jesús Romero Cañar Burbano: …………………………………………………. 203.960,1 Mtrs2  

 

                                                                                                               4.076.049 Mtrs2 

 

CONCLUCIÓN 

Esta adjudicacion del inmueble se hace de forma total, respecto de los derechos que le 

correspondian al causante sobre el predio involucrado. Mismo que se encuentran en posesion y 

usufructuandolo sin perturbacion alguna, los hoy adjudicatarios. 

 

Conforme a lo anterior, elevamos las siguientes; 

PRETENSIONES. 

 

PRIMERA: PREVIA REVISIÓN DEL TRABAJO PARTITIVO. Se proceda a dictar sentencia aprobatoria 

de la partición. 
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Celular: 315-421-26-77 

jurídico.andresdiaz@outlook.es        andresdiazr19@gmail.com     

 

 

 

SEGUNDA: ORDENAR. La inscripción del trabajo de partición, junto con las hijuelas y la sentencia 

que la apruebe, en el folio 240-121553 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 

Conforme a lo dispuesto en el Núm. 7 del Art. 509 del C.G.P. 

 

TERCERA: ORDENAR. El levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el inmueble relicto 

240-121553 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 

 

Para lo cual, su señoría, librara el oficio correspondiente. 

 

Quedando atentos a cualquier requerimiento de su señoría, y sin otro particular, agradecemos su 

diligencia y disposición con el asunto, 
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Abogados Especializados 

 

________________________________________________________________________________________ 

Cra: 21 No. 19-68 Casa Zambrano oficina 202, e-mail: jfelip.br1810@gmail.com 

 Celular: 318 691 1934 
Pasto - Nariño  

San juan de Pasto (N), octubre 19 de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA FLORIDA – NARIÑO 
E.S.D. 
 
PROCESO:  LIQUIDATORIO SUCESORAL 
RADICADO: 2021-00051 
CAUSANTE: SALVADOR CAÑAR CHINCHA 
DEMANDANTE: MARIA TEODULIA CAÑAR GUERRERO y otros. 
 

Ref.: Anexo Escritura de Cesión de Derechos Herenciales. 
 
JULIAN FELIPE BOTINA ROSERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.085.307.914 de Pasto 
(N), portador de la tarjeta profesional de abogado No. 312.643 del C.S.J. con correo electrónico 
inscrito en el SIRNA jfelip.br1810@gmail.com actuando en calidad de apoderado de la señora MARIA 
ROSARIO CAÑAR CHINCHA, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 27.285.358 
de la Florida (N), respetuosamente, mediante el presente escrito me permito informar lo siguiente: 
 

1. Mediante escritura pública de compraventa de los derechos sucesorales a título universal No. 

3002 del 13 de octubre de 2023 otorgada por la Notaria Segunda del Círculo Notarial de Pasto 

(N), los señores LIZETH ROCÍO CUARAN CAÑAR, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.114.828.632 de El Cerrito (V), MARÍA CRISTINA CUARAN CAÑAR, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.114.815.623 de El Cerrito (V) y CESAR AUGUSTO CUARAN CAÑAR, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.113.619.184 de Palmira (V), quienes en su 

Honorable Despacho reconoció vocación hereditaria en condición de descendientes de la 

extinta señora JULIA DORILA CAÑAR CHINCHA (Q.E.P.D.) vendieron los derechos y/o acciones 

a título universal que les correspondan o puedan llegar a corresponder, dentro del trámite 

del presente asunto a la señora MARIA ROSARIO CHINCHA CAÑAR. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente lo siguiente: 
 

1. Tener como cesionaria la señora ROSARIO MARIA CHINCHA CAÑAR de los derechos acciones 

o cuotas a título universal que les corresponda o pueda corresponder a los señores LIZETH 

ROCÍO CUARAN CAÑAR, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.114.828.632 de El Cerrito 

(V), MARÍA CRISTINA CUARAN CAÑAR, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.114.815.623 de El Cerrito (V) y CESAR AUGUSTO CUARAN CAÑAR, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.113.619.184 de Palmira (V), dentro del presente asunto a la 

derechohabiente MARIA ROSARIO CHINCHA CAÑAR. 

 
2. Solicitarle respetuosamente se reconozca a mi prohijada como cesionaria de los derechos 

herenciales y poder actuar dentro del presente asunto. 
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Abogados Especializados 

 

________________________________________________________________________________________ 

Cra: 21 No. 19-68 Casa Zambrano oficina 202, e-mail: jfelip.br1810@gmail.com 

 Celular: 318 691 1934 
Pasto - Nariño  

ANEXO 
 

- Copia de la Escritura Publica No. 3002 del trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atentamente, 
 
 
 

JULIAN FELIPE BOTINA ROSERO 
C.C. No. 1.085.307.914 

T.P. No. 312643 del C.S.J 
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